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GERENCIA ASSTRACUD. <gerencia@asstracud.com.co> 19 de octubre de 2023, 11:36
Para: danagiraldo.abogada@gmail.com, Juridico <juridico@asstarcud.com.co>

Doctora Dana Giraldo

En virtud de lo establecido en el art. 5 de la L.2213 del 2022, a través del presente correo y en mi calidad de
presidente de la Asociación Sindical de Trabajadores de Colombia y la Salud - ASSTRACUD con NIT. 900.521.307-6
manifiesto que he conferido poder especial a DANA GIRALDO CASTRILLÓN, mayor de edad, vecina de Cali,
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.116.268.685 de Tuluá, (V), abogada titulada con Tarjeta
Profesional Número 380.990 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en nombre y representación de la
asociación al interior del proceso anteriormente reseñado. Adjunto poder debidamente firmado.

Adjunto encontrará el poder especial requerido.

Cordialmente,

ANDREINNA RIZZETTO LOPEZ
REPRESENTANTE LEGAL
ASSTRACUD

CONFIDENCIAL. Este mensaje y sus anexos, enviado mediante correo
electrónico, contiene información confidencial. Si usted no es el
destinatario autorizado y recibió este mensaje por error, absténgase de
utilizarlo o revelarlo de cualquier forma. Por favor, informe al
remitente y posteriormente bórrelo de su sistema sin conservar copia del
mismo. La utilización o difusión no autorizada de este mensaje está
prohibida por ley.

Por favor, no imprima este mensaje a menos que sea absolutamente
necesario.

--
ANGELA MARIA LOPEZ OSORIO
Gerencia General
ASSTRACUD

CONFIDENCIAL. Este mensaje y sus anexos, enviado mediante correo
electrónico, contiene información confidencial. Si usted no es el
destinatario autorizado y recibió este mensaje por error, absténgase de
utilizarlo o revelarlo de cualquier forma. Por favor, informe al
remitente y posteriormente bórrelo de su sistema sin conservar copia del
mismo. La utilización o difusión no autorizada de este mensaje está
prohibida por ley.

Por favor, no imprima este mensaje a menos que sea absolutamente
necesario.
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Carrera 34 No. 5 B2 – 05, Barrio: San Fernando, Tels.: 3355142 
  Nit. 900.521.307-6 

Cali - Valle 

 
 

Santiago de Cali, octubre 19 del 2023 
 
 
Señores 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D 
 
Proceso: 76001-33-33-016-2023-00221-00 
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: YENNI SOLANDI MARTÍNEZ MAMBUSCAY 
Demandado: HOSPITAL ISAÍAS DUARTE CANCINO E.S.E. y ASOCIACIÓN 
SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD “ASSTRACUD". 
Referencia: Poder Especial 
 
 
ANDREINNA RIZZETTO LOPEZ, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.107.523.426, expedida en Cali, (V) teniendo conocimiento de los 
autos en referencia, y en mi condición de presidente de la Asociación Sindical de 
Trabajadores de Colombia y la Salud ASSTRACUD, con NIT. 900.521.307-6, con 
acta de Constitución número 00715 del 4 de mayo de 2012, como consta en la 
certificación expedida por el Ministerio del Trabajo, manifiesto a usted que confiero 
PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, en cuanto a derecho se refiere, a la Doctora 
DANA GIRALDO CASTRILLÓN, igualmente mayor de edad, vecina de Cali, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.116.268.685 de Tuluá (V), abogada 
titula e inscrita, con Tarjeta Profesional No. 380.990 del Consejo Superior de la 
Judicatura, de acuerdo al Art. 30 del Decreto 196 de 1971, modificado por la Ley 
583 de 2000, Art. 1 numeral 6°, está facultada para que en nombre y representación 
de ASSTRACUD represente sus intereses desde el inicio y hasta la culminación del 
PROCESO DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL 
con Radicación No. RAD. 2023-00221, en el cual figura como demandante la 
señora YENNI SOLANDI MARTÍNEZ MAMBUSCAY.  
 
Mi apoderada queda facultada para conciliar, transigir, desistir, delegar, sustituir, 
recibir, renunciar, reasumir, solicitar medidas previas, solicitar y/o practicar pruebas, 
y demás facultades otorgadas por el artículo 74 del Código General del Proceso.  
 
Sírvase reconocer personería jurídica a mi apoderada para que actúe en los 
términos y efectos del presente poder.  
 
Atentamente, 
 

 

ANDREINNA RIZZETTO LOPEZ  
No. C.C.1.107.523.426 
Presidente y Representante Legal. 
 
 
 
Acepto,  
 
 
 
DANA GIRALDO CASTRILLÓN 
C.C. 1.116.268.685 de Tuluá (V) 
T.P 380.990 del C.S. de la JUD. 
danagiraldo.abogada@gmail.com 
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Bogota D.C.  
 

Señora:  
ANDREINNA RIZZETTO LOPEZ 
Email: asistentejuridico@asstracud.com.co             

Cali – Valle del Cauca 
 

ASUNTO:  RESPUESTA PQRSD 02EE2023410600000054313 
 
Atendiendo la solicitud radicada en este Ministerio, de manera atenta remito al 

correo (asistentejuridico@asstracud.com.co), certificación de existencia, 
representación legal y junta directiva, de la organización sindical identificada con 

la sigla “ASSTRACUD”. 
 

Cabe anotar que, las certificaciones y copias que expide el Grupo de Archivo 
Sindical son emitidas con base en la información que reposa en nuestras bases 
de datos y que son emitidas por los Inspectores de Trabajo de las Direcciones 

Territoriales ante las cuales se ha realizado el depósito. 
 

Por favor tener en cuenta que, en el numeral 1 del artículo 2 de la Resolución 
No. 001091 de 2012, se establece las competencias del Grupo de Archivo 
Sindical, señalando textualmente: “Expedir las certificaciones y realizar las 

autenticaciones a que haya lugar, en relación con la información que 
reposa en el registro sindical, particularmente la relativa a estatutos y 

sus reformas, depósitos de elección de juntas directivas, subdirectivas 
y Comités de Sindicatos, Federaciones y Confederaciones, 
convenciones, pactos colectivos de trabajo, laudos arbitrales y 

contratos sindicales”.. 
 

Atentamente, 
 
 

 
MARIA XIMENA DAZA VELOSA 

Coordinadora de Archivo Sindical 
 
Anexo(s): 04 (cuatro) 
Copia: (Andreinna Rizzetto) 

 

 

 

 

 

Elaboró: 
Marlio Trujillo 
Contratista 
Grupo Archivo Sindical 

Revisó: 
Maria Daza 
Coordinadora 
Grupo Archivo Sindical 

Aprobó: 
Maria Daza 
Coordinadora 
Grupo Archivo Sindical 
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332100 - 02EE2023410600000054313 

 
 

LA COORDINADORA DEL GRUPO DE ARCHIVO SINDICAL 
 

 

C E R T I F I C A 
 

 
Que, revisada la base de datos del Archivo Sindical, aparece inscrita y 

VIGENTE la Organización Sindical denominada ASOCIACION 
SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD 

“ASSTRACUD”, de PRIMER GRADO y de INDUSTRIA, con Personería 
Jurídica número 000715 del 04 de mayo de 2012, con domicilio en 

CALI, departamento de VALLE DEL CAUCA. 
 

Se expide en Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de septiembre 
del 2023. 

 
 

 

MARIA XIMENA DAZA VELOSA 
 
Elaboró: M Trujillo. 
Revisó y Aprobó: Maria D. 
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LA COORDINADORA DEL GRUPO DE ARCHIVO SINDICAL 
 

 

C E R T I F I C A 
 

 
Que, revisada la base de datos del Archivo Sindical, aparece inscrita y 

VIGENTE la Organización Sindical denominada ASOCIACION 
SINDICAL DE TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD 

“ASSTRACUD”, de PRIMER GRADO y de INDUSTRIA, con Personería 
Jurídica número 000715 del 04 de mayo de 2012, con domicilio en 

CALI, departamento de VALLE DEL CAUCA. 
 

Que, la última junta DIRECTIVA NACIONAL de la citada organización 
sindical que se encuentra en el expediente, es la DEPOSITADA mediante 

"CONSTANCIA DE REGISTRO MODIFICACION DE LA JUNTA 
DIRECTIVA Y/O COMITÉ EJECUTIVO DE UNA ORGANIZACIÓN 

SINDICAL", número de registro 1176 del 11 de marzo de 2022 a las 

2:00 PM, proferida por RAFAEL URIBER AGREDO Inspector de Trabajo 
de la DIRECCION TERRITORIAL VALLE DEL CAUCA.  

 
En la cual registra a ANDREINNA RIZZETTO LOPEZ en calidad de 

PRESIDENTE. 
 

Se expide en Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de septiembre 
del 2023. 

 
 

 
MARIA XIMENA DAZA VELOSA 

 
Elaboró: M Trujillo. 
Revisó y Aprobó: Maria D. 
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LA COORDINADORA DEL GRUPO DE ARCHIVO SINDICAL 
 

C E R T I F I C A 

 
Que, revisada la base de datos del Archivo Sindical, aparece inscrita y VIGENTE 

la Organización Sindical denominada ASOCIACION SINDICAL DE 
TRABAJADORES DE COLOMBIA Y LA SALUD “ASSTRACUD”, de PRIMER 
GRADO y de INDUSTRIA, con Personería Jurídica número 000715 del 04 de 

mayo de 2012, con domicilio en CALI, departamento de VALLE DEL CAUCA. 
 

Que, la última junta DIRECTIVA NACIONAL de la citada organización sindical 
que se encuentra en el expediente, es la DEPOSITADA a las 2:00 PM, mediante 

"CONSTANCIA DE REGISTRO MODIFICACION DE LA JUNTA DIRECTIVA 
Y/O COMITÉ EJECUTIVO DE UNA ORGANIZACIÓN SINDICAL" número de 
registro 1176 del 11 de marzo de 2022, proferida por RAFAEL URIBER 

AGREDO Inspector de Trabajo de la DIRECCION TERRITORIAL VALLE DEL 
CAUCA.  

 
En la cual registra los siguientes integrantes de la junta directiva:  
 

PRINCIPALES 
ANDREINNA RIZZETTO LOPEZ    PRESIDENTE 

FRANCISCO JAVIER LOZANO RAMIREZ  VICEPRESIDENTE 
ANGELA MARIA LOPEZ OSORIO    GERENTE 
SANDRA LUCIA GOMEZ CORREA   SECRETARIA  

OLGA LUCIA ROMAN SERNA    FISCAL  
LINA MARIA ARIAS RAMIREZ    TESORERA     

SUPLENTES 
JUAN MANUEL ARIAS LIBREROS   PRIMER VOCAL  
KARIN YERLANDI AGUIRRRE POLANCO  SEGUNDO VOCAL 

LUISA FERNANDA CUADROS RUIZ   TERCER VOCAL  
DIEGO VLADIMIR BOLAÑOS MORENO   CUARTO VOCAL 

SANDRA MILENA CONTRERAS LANCHEROS  QUINTO VOCAL 
 
Se expide en Bogotá D.C., a los veinte (20) días del mes de septiembre del 

2023. 
 

 
 

MARIA XIMENA DAZA VELOSA 
Elaboró: M Trujillo. 
Revisó y Aprobó: Maria D. 


